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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Las investigaciones realizadas en la zona de resenra a favor del
Estado, denominada «Geotermismo Almería>>, inscripción número 127,
comprendida en las provincias de Almena y Granada, establecida por
Real Decreto 1693/1984, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
de 20 de septiembre), han puesto de manifiesto la existencia de
almacenes geotérmicos de cierta Entidad, pero cuyo aprovechamiento
resulta de gf<ln dificultad a la vista dc los datos existentes y la
climatología de la zona.

Por este motivo resulta aconsejable proceder al Icvantamicnto del
arca dc reserva aludida y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
14.1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en el articulo 25.1
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, así como lo prevenido por la Ley 54/1980, de 5 de noviembre,
de Modificación de la Ley de Minas, se hace preciso dictar la pertinente
resolución,

En su virtud, a propucsta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su rcunión del día 22
de mano de 1989,
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8054 REAL DECRETO 353/1989, de 22 de marzo, por el que se
dispone el levantamiento de la zona de reserva pro~'isional

afavor del Estado. para investigación de recursos geotérmi
cos, denominada (Geoternzismo Ahner{a). inscripción
número 127. comprendida en las provincias de Almer[a y
Granada,

Sevilla, declarada por Real Decreto 1148/19156, de 25 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado») número 144, de fecha 27 de junio), han dado como
resultado el descubrimiento de gran cantidad de anomalías geoquímic:as
de metales preciosos que unido a los criterios geológicos y metalogenéti
cos obtenidos, hace conveniente el continuar las investigaciones, pero
reduciendo la superficie de la reserva a las zonas d;: mayor interés,
procediendo al levantamiento del resto.

Con este fin, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo l4 de
la Ley 22/1973, de 11 de julio, de Minas, y lo dispue5to en el artículo
25 de! Reglamento General para el Régimen de la fvfim::lia de 25 de
agosto de 1978, se hace preciso dictar la pertinente resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Indmtria y Ef'.l'~gia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de! día n
de mano de 1989,

DISPONGO:

Art. LOSe reduce la zona de reserva provisional a favor del Estado,
denominada «La Monaguer?..}), declarada por Real Decreto 1148/1986,
de 25 de abril (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 144, de fecha 17 de
junio), para investigación de recursos minerales de hierro, cobre, oro y
plata, en las provincias de Badajoz. Huelva y Sevilla, siendo el pcrímetl'O
de la zona reducida, definido por coordenadas geográficas, referidas al
meridiano de Greenwich, el que se designZt a continuación:

Se toma como punto de partida el de Intersección del meridiano T
la' 20" oestc con el paralelo 38° 30' 20" norte, que corresponde al
vértice 1.

Arca formada por arcos de meridianos, referidos al de Greell\"'ich y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vl;rtices,
expresados en grados sexagesima1es:

---'---,--'------,'----DISPONGO:
Vértice Longituc! o~sl,· !-<ltitud Tlnrt~

El lllinistro ,k !lIdtls!,ia y Enel'gia.

CLAUDIQ ARA:"Jl;\Dl \tA¡~TJ:\'EZ

Las investiguciones que se l1ev:m a cabo eTi la lona de reserva
provisional a fayOf del Estado, p<lra ifovestigación de recursos minerales
de hierro, c01)re, oro y plata, denominada «La t\·1cnaguen¡)-). inscripción
número 2ü7, comprendida en la~ provincias de Badajoz, Hu::lva y

==~_·_-_~:~_"_ic_' --i L_OO_~_'_"_d_,_"_,__r--¡::~dno~~ __~

O' 35' 00" lJJ1'00' 00""
2 l' 50" 00"' 31' 00' 00"'
3 I l' 50' 00'" 36' 38" 00"
4 O' 35' 00'" 36' 38' OO·'
,---------------------

Artículo 1.0 Se levanta la reserva provisional a favor del Estado,
para investigación de recursos gcotérmicos, denominada (,Geotermismo
Almería>), inscripción número 127, comprendida en las provincias de
Almería y Granada, definida según el perímetro que se designa a
continuación:

Se toma como punto de p2.11ida la intersección del meridiano OQ 35'
00" este de Madrid, con el paralelo 37" 00' 00" none, que corresponde
al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, r::ferid(l$ al de Madrid, y de
p3raklos determ:nados por la unión de los siguientes vCrtices, expresa
dos en grados sexagesima1es:

38" 30" 20""
38" 30" 20""
38" 27" 00'"
38' 27" 00""
38° 26' 20"
38' 26' 20"
38" 30' 20"
38" 30" 20""
38° 27' 20"
38" 2)" 20"
38° 26' 40"
38' 26' 40"
38° 26' 00"
31:)0 26' 00"
38' 20" 00'"
38" 20' 00"'
38" 19' 00"'
38' 19" OT"
38" 18" CO""
38° 18' 00"
38' 17' 00"
38' 17' 00"
38' 16' 00""
38' 16" CO""
38' 15' OC,."
38" 15" 00"
38' 14" 00"'
:.Iso 14' 00"
38' 13" 00""
38° 13" Ü{'"

38° 12' 00"
38° 12' CO"
38" lO" 00""
38' 1O" 00""
38" 14' 00"
38' l·)" 00""
38° tt' jO"
38" 11' 40"
38" 09' 00"
3So 09' Dl)"
33° OR' 40"
38" OB" 4U'"
38" 08" 00""
38" 08' UO"
38° 07' OC"
3S" 07' UD"
3So 06' 20"
38° 06' 20"
38" 05' 40""
33° 05' 40"
::lE" os' un"

7" 10' 20"
6" 58' 20"
6" 58" 20'"
6' 56" 00"'
6' 56' 00'"
6" 51' 20"
6" 51" 20"'
6" 45' 00""
6" 45' 00"
6' 44' 00""
6' 44" 00'"
6" 42" 40"'
6" 42" 40"'
6' 41" 00""
6' 41" 00"
6" 23' 20"
6° 28' 20"
60

.~9' 20"
6~ 29' 20"
6" 30" 20""
6' 30" 20""
6' 3I" 00"'
6' 31" 00""
6' 31" 40""
6' 11" 40""
6Q 32' 40"
6° 32' 40"
6' n" 40""
6° 33' 40"
6' 34' 40""
6' 34" 40""
6' 29" 40""
6' 29' 40""
6' 14" 40""
6° 14' 40"
6' 11" 40""
6' 11" 40""
6" os' 20"
6° 03' 20"
6° 07' 20"
6° 07' 20"
6' 06" 00""
6' 06" 00""
6" 03' 20"
6' 03" 20"
6° 02' 20"
6° 02' 20"
6" 00' 40'"
6" 00" 40""
5' 58" 40'"
5' SS' 40"
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REAL DECl<J:TO 354/1989, de 22 de mar::o, por el que se
dispone la reducción de la zona de reserva provisional de
favor del Estado, para investignción de r(!cursn.\" minerales
de hierro, cobre, oro y plata, denolllinada ,{La ,\Icna
guera», en Jas provincias de Bad¡¡jo::,' Hudv:.! .1' .)·('l'ilJa, ,1/
levantamicnro de! resTo de /0 rcs<.'I"-·,'

8055

El perímetro así definido delimita una superficie de 14.850 Cl:adrícu
las mineras.

Art. 2,0 El terreno así definido queda franco para los recursos
geoténnicos, pero no adquirirá el carácter de regist:-ablc h8.sta que se
celebre el '.::oncurso publico previsto en el articulo 53 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Mims, en aplicación de la Ley 54/1980, de 5 de
noviembre, de 1-fodificación de la Ley de Minas,

Art, 3.° Qucdrln libres de las condiciones impuestas con motivo de
la reserva, a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Mip..as
y artículo 26 de su Reglamento General, los permisos de investigación
y concesiones de explotación, otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 1989.

JUAN CARLOS R,


